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pendiente 8 la demarcación en que tenga su domicilio la Enti
dad representada.

El carácter de representación se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación IUI
ttflcat1va de Jo., pagos a Hacteneta a consignar en la _Hoja
complementaria de Información Adicional•.

Dédmé..-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad e!1 'la cumpl!me~taci6n de los enunciados de los impre
sos de sohcitud o la no mclusión de la documentación exigida.

Madrid, .29 de tunio de llil83.-El Director general. Aniceto
Moreno Moreno.

RESOLUCTON de 29 de ¡unto de 1983, de la Direc
ct6n General de Polttica Arancelaria e Importación
por la que se anuncia 'la segunda convocatoria del
contingente base numero 26• •Desperdicios y restos
de manufQcturas~.

La Dir~cc!ón General de Política Arancelaria e Importación,
en cumplImIento del compromiso adquirido como consecuen
cia .de la firma de] Acuerdo entre España y la CEE, ha re:>l.oelto
abnr, en segunda. convocatoria. el contingente base número 26
..Desperdicios y restos de manufaeturas~. '

Partidas Aran'celarlas:

Ex. 39.02.c.

con arreglo a las si¡uientes normas:

Primera.-El contin¡erite se abre por un importe de 37.687.500
pesetas.

Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos ha-
_b1li~os para importaciones de ~ercancfas sometidas al régimen
globahudo, quepodrAn adquinrse en el Registro Genera.l de
este Departamento o en ¡os de las Delegaciones RegiODale.s. _

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta dfas contados a partir de la publi
cación de esta Resolución en el .Boletín Oficial del Estado~.

El plazo de presentaci6n de las licencias serA de veinte días
a partir de la fecha de salida de ios ejemplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.

Cuarte.-Se considerarán acogidas al acuerdo a efectos de
los contingentes bases de la Lista D, los productos originarios
y procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de
la CEE procedan de un tercer pals. siempre y cuando el pago
de la mercancía por dicho tercer país se efectúe al amparo de
un titulo de tnmsporte único expedido en algún país miembro
de la CEE o esté' justificado por razones geográficas, encon
trándose en est.e caso el embarque o desembarque de mercan
cías e!1 los puertos port~lgueses de Lisboa y Oporto, sin que
s~fran más manipulación que la necesaria para su conserva.
Cl6n. Est~ último requisito debetá ser certificado por la Aduana
de tránslto de acuerdo con la nota explicativa del apartaOo el
del articulo 5.° del Protocolo anejo al acuerdo Espatl.a-CEE.

Qulnta.-En cada solicitud figurarAn únicamente mercancía!
de un s610 tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-OeberA ·unirse grapada a cada solicitud y adeCuada
mente cumplimentada, una «Hoja Complementaria de Informa
ción Adicional-.

Séptlma.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarlm carta de repre~nta
ción que les acredite como tales, con carácter de exclusividad
visada por, la Cámara Oficial Espa1l.o1a de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espai\a o el Consulado espat!.ol
correspondiente a la demarcación en que tenga BU domicilio la
Entidad representada.

El carácter de representante. se limitará al otorgado direc
tamente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionario;. aportarAn ·la documentación Jus·
Uficativa de los pagos a Hacienda 8 consignar en la ..Hoja Com
plementaria de Inrormaci6n Adlciona1-.

La Sección competente de la Dirección reclamará cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos' de cual
qui"E'ra de los apartados de la solicitud.

Décima-SerA motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los im
presos de solicitud o la nQ inclusión de la documentaci6n
exigida. .

Madrid, 29 de junio de 19B3.-El Director general, Antoeto
Moreno Moreno.

RFSOLUCJON de 29 de iunio de ln83, de la Direc
ci-6n Genrral de Política A rancdaria e Importación,
por la que se anuncia la segunda convocatoria del
ccritmgente base nÚP1lero 27, .Manufacturas de ma
terias p/.ásticas y artificiales~.

La Dir~cción General de Política Arancelaria e Importación,
en cumpl1mlf-nto del compromiso adCluirido como consecuencia
de la firma del acuerda entre España y la CEE, ha resuelto

abrir en segunda convocatoria, el continRente ba~e número 27,
.Manufacturas de materias plAstica.s y artific.iales~.

Partidas arancelarias:

39.<l7.A.
39.07 B I.
39.07.B.m

Ex. 39.07.B.V

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El contingente -se abre por un impOrte da 121.515.500
pest't&s.

Segunda.-Las petidones se formularAn en los impresos habi
litados para importaciones de mercancfas sometidas al ré~imen

globalizado. que podrán adquirirse en el Registro Gent!Tal de
este Departamento o en los de las Deleg&(.ionf's Regionales.

Tercera.-Las solicitudes dé importación deberán pr!"'sent"-rse
• dentro del plaz:l de treinta dJas, contAdos El partir de la publi

cación de esta Resolución en el .Boletín Oficial d~l Estado~.

El plazo de proO!sentación de las licencias será de veinte días
a partir de la fecha de salida de los ejemplares del interoa&do
de las solicitudes de -importación autorizadas.

Cuarta.-Se considerarán acogidas al acuerdo a efectos de
los contingentes basf" de la lista D., los productos originarios y
procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarlos de la
CEE procedan de un tercer pafs, siempre y cuando el paso
de 18 mercancía por dicho tEorcer país se efectúe '\1 amparo rifo- un
titulo de transporte único expedido en allnJD país miembro de
la CEE o esté justificado por razones geográficas, encontrá',rlose
en este caso 01 embarque o desembarque de mercancías en los
puertos portu~ueses de Lisboa y Oporto. sin que sean despa
chadas a consumo en la aduana de tránsito y !rl9- que sufran
má.s manipulación que la necec¡aria para su conservaci6n. Este
último requisito deberá ser certificado por la aduana de tránsito
de acuerdo con la nota explicativa del apartado el del artícu
lo 5 o del Protocolo anejo al acuerdo Espai\a-CEE,

Quinta..-":'En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un s610 tipo. entre las incluidas en. el contingente.

Sextn.-DeberA unirse grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada una .Hoia Complementaria de informa
ción Adicional~.

Séptima.-Es importante no omitir el oontravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarAn carta de repres"nta~

ci6n que les arredite como tales, con carácter de exclusividad.
visada por la CAmara Oficial Espai\ola de Comereto. la Oficina
Comercial de la Embajada de Espafla o el Consulado espaflol
correspondiente a la demarcaci6n en que tenga su dom.1cilio la
Entidad representada. .

El carácter de representante .se Umitará al otorgado di-roecta
mente por el fabrtcante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportan\n· la documentación lus
tificativa de los pagos a Hacienda a consignar en la ..Hola Com
plementaria de Información Adicional-.

La Sección 90nipetente de la Dirección reclamarA, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud.

Décima.-Seré. motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentaci6n de los enunciados de los im
presos de solicitud o la no inclusión de la documentaci6n exi
gida.

Madrid, 29 de Junio de ¡983.-El.Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

23161 IlESOLUCION de 29 de Junio de 1983, de la Dlrec.
clón General de Polttiea Arancelaria e Importación.
por la que •• anuncia la .egunda convocatoria del
contingente base número 33, .RUado. de algodón.-.

La Dirección General de Politica Arancelaria e Importacl6n.
en cumplimiento del compromiso adquirido como consecuencia
de la firma del acuerdo entre Espada y la CEE, ha resuelto
abrir, en segunda convocatoria, el contingente base número 33,
..Hilados de algodón.,

Partidas arancelarias:

55.05
55.06

con arreglo -a las siguientes normas:

Primera.-El contingente le abre ppr un importe de 8.864.500
pesetas.

Segunda.-Las peticiones se formularAn en los impresos habi
litados para importaciones de mercancfas sometidas al régimlm
globalizado. que podrán adqu!rirse en el Regi5'tro General da
este Deprlrta:nent~ o en los de las Del ... gariones Regionales.

Tercera.-I..as solicitudes de importBdón deberán presenurse
dentro del plazo de treinta dias. contados a partir de la r-l.IbU
caeión de esta Rpsolución en el .Bo~etin OfiClal del Estado_.

El plazo de presentación de las licencias s-<>rá de veinte días
a pa.rtir de la fechd de salida de los eimplares del interesado
de las solicitudes de importación autorizadas.
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Cuarta.-5e cooalderartm acogidas &1 acuerdo, a efectos de lo!
contingentes ba&e d", la lista D, 108 productos originarios y pro
cedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de 1&
Comunidad Ec,'Onómica Europea procedan de un tercer paLa,
siE:mpre y cuando Al paso de la mercancía por dicho tercer pals
se efectue al amparo de un titulo de transporte linico expedido
en algún país miembro de la CEE o esté justificado por razones
geográficas, encontrándose en este caso el embarque o desem
barque de mercancías en los puertos P9rtugueses de Lisboa Y
Oporto, sin que sedD despachadas 8 consumo en la Aduana de
transito y sin que sufran méa manipulación qUe la necesaria
para su conservación. Este último requisito deberá ser certifi·
cado por la Aduana de transito, de acuerdo con la nota expli
cativa del apartado o) del articulo 5.0 del protocolo anajo al
acuerdo España-CEE.

Quinta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-Deberá unirse grapada a cada solioitud y adecuac1a
mente cumplimentada una .hoja complementaria de información
adicional_o .

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
q'le habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales, con C6l'ácter de exclusividad, visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comer
cial de la Embajada de Espafta o el Consulado español corres
pondiente a la demarcación en que tenga su domicilio la Entid¡¡d
representada.

El carácter de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Novena.-Los peticionarios aportarán la documentación justi
ficativa de los pagos a Hacienda por .epígrafe cuota de licencia
del Impuesto Industrial_ o ..cuota de Impuesto de Sociedades
(importe satisfecho)., a consignar en la chafa complementaria
de información adicional_.

~a Sección competente de la Dirección reclamará, cuando io
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera
de los apartados de la solicitud. .

Oécima.-Seré. motivo de denegación la omisión o falta de
claridad. en la cumplimentación de los enunciados de los impre.
'sos de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 29 de junio de 1983.-EI Director general, Aniceto
Moreno Moreno.

:'>3162 l!ESOLUC/ON d. 29 d. Junio d. 1983. d. lo Dírec-
. ct6n General de Polittca Arancelarta e Importa

ción, por la que se anuncia la segunda convocatoria
del contingente base número as, ..Otros tejidos
de olgodón_. .

La DirecO!6n General de Polit!.. Aranoe1&ria • ImpOrtaclÓll
&n oumplimiento del compromiso adquirido como consecuenci~
de 1& firma del Acuerdo entre Espafta y la CEE, ha resuelto
abrir, Em segunda convooatoI1a, el contingente base número 35
·Otroa l.ejid.. de algodón_o •

Partida arancelaria:
55.09

con arreglo a las siguientes normas:

Primera.-El contingente se abre por tUl importe de 62.453.500
pesetas.

~e.gunda.-Las peticiones se formularán en los impresos
habilItados para lmportaciones de mercancías soml¡tidas al ré
gimen globa.lizado, que podrAn adquirirse en el Registro Generad
de este Departamento o en las de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solioitudes de impartación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a part1r de la publi
cación de esta Resolución en el -Boletín Oficial del Estado_.

Cuarta.-Se considerarán acogidas al Acuerdo, a efectos de
los contingentes base de la lista D, los productos originarios
y procedentes de la CEE, o aquéllos que siendo originarios de la
CEE proced8.l11 de un tercer país, siempre y cuando el paso de la
mercancía por dicho tercer país se efectúa al amparo de un
tí.tulo da tra.ns~orte ~ico expedido en algún país miembro de
la CEE o esté JUStifIcado por rezones geográficas, encontrán
dose en este caso el embarque o desembar.que de mercancías
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto, sin que sean
d 8spachadas a consumo en la Aduana de tránsito y sin. que
sufran más manipulación que la necesaria. para su conserva
,jÓn. Este ultimo requisito deberá ser certificado por la Aduana
rle tránsito de acuerdo con la nota explicativa del apartado cl
del artículo 5.0 del protocolo' anejo al Acuerdo Espafla-CEE.

Quinta.-En cada. solicitud figurarán únicamente mercancías
de un solo tipo entre las incluidas en el contingente.

Sexta.-DeberA unirse grapada a cada solicitud y adecuada·
mente cumplimentada. una .Hola Complementaria de Informa
Clón Adicional....

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor Ém pesetas
que habrá de figurAr an 1& casUla 24.

Octava.-Los representantes aportarlm carta de representación
que los acredite· como tales, con oarAoter de exclusividad, vi
sada por la Cámara Oficia.l Española de Comercio, la Oficina
Comercial de la Embajada de Espaft.a o el Consulado espufiol

correapondiente a la demaroaoiOn en que tenga su domicilio
la entidad representada.

El carácter de representante se limitaré. al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como fabricante. se especifice.rán laa
necesidades amuales de consumo, señalando la oailtidad y el
valor de la mercancía demandada.

Si se ooncUITe al cupo como comerciante, se deberá especi
ficar si SE" tiene tienda abierta al público o no, y ea el prim&r
caso nombre y locaJ.izac16n de la misma.

Novena..-Los peticionarlos a.portarán la documentación Jus
tificativa de los pagos a. Haoienda por ..Epígrafe cuota de li·
cencia del impuesto industrial- o .cuota de impuesto de So-
ciedades (importe satisfecho) _, a consignar en la ..Hoja Comple
mentaria de Informaci6n Adicional-.

La Sección competente de la Dirección reclamarA, cuando lo
estime convenienoo, los documentos acreditativos de oualquiera
de los apartados de la solicitud.

Décima.-Será motivo de denegación la omis16n o taIta de
claridad en la cumplimentación. de los enunciados de los i~
presos de solicitud o la no inolusión de la. documentación eXI
gida.

Madrid. 29 de junio de 1983.-EI Director general, Aniceto
Morano Moreno.

23163 RESOLVCION de 29 de junio de 1983, de la Direc
ción General de polttica A l;ancelaria e Importación,
por la que se anuncia la segunda convocatoria del
contingente base numero 38, .TerciopeLos, tules
y telas de punto de algodón-:

La Dirección General de Política Arancelaria e Importaci~,
en cwnplimiento del compromiso adquirido. como consecuenCIa
de la firma del Acuerdo entre España y la CEE, h~ resuelto
abrir en segunda convocatoria, el contingente base numero 38.
.Terc'iopelos, tules y tejidos de punto de algodón,..

Partidas arancelarias:

58.04.C
Ex. 58.09.8.1

58.09.8.11
oo,.OLC.!.

con arreglo a las siguientes norm8'S:

Primera.-El contingente se abre por un importe de 17.774.500

pesetas. l' hSegunda.-Las peticiones se formularán en 08 Impresos a-
bilitados para importaciones de mercancíaa sometidas, al régi
men globalizado, que podrán adquirirse en el Registro Gener8'1
de este Departamento o en los de las Delegaciones Regionales.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberAn presentar~
dentro del plazo de treinta dias, contados a partir de la publi
cación de esta Resolución· en el .Boletin Ofici8'1 del Estado-..

Cuarta.-Se considerará.n acogidas al Acuerdo, a e~e~to8. de
los contingentes base de- la lista· D. los productos ongmarlos
y procedentes de la CEE o aquellos que siendo originarios de
la CEE proceden de un tercer pais. siempre y. cuando el paso
de la mercancía por dicho tercer pais se efectue al amparo de
un títuio de transporte imico expedido en algú~ país miembro
de la CEE o esté justificado por razones geográflcaa, encontrán
dose en este caso el embarque o desembarque de mercancías
en los puertos portugueses de Lisboa y Oporto. sin qu~ sean
despachadas a consumo· en la Aduana d~ tránsito y SID que
sufran mas manipulaci6n, que la necesana para su conserva
ción.. El)te último requisito deberá. ser certifi~ado por la Adua
na de tránsito de acuerdo con la nota explicativa del aparta
do cl del articulo 5.0 deL protocolo sneJo al Acuerdo Espafta-
CEE. 1

Quinta.-En cada solicitud figuraran únicaJ"!lente mercanc as
de un solo tipo entre las incluidas en el co~b:ngente.

Sexta.-Oebera unirse gra~ada 8' cada SOhCIt~d y adecuada~
mente cumplimentada una .hoja complementarla de informa·
ción adicional~.

Séptima.-Es importante no omitir el contravalor en pesetas
que habrá de figurar en la casilla 24.

Octava.-Los representantes aportarán carta de representa.
ción que les acredite corno tales, con carácter de exclusividad.
visada por la Cámara Oficial Espa'ñola de Comercio. la Oficina
Comercial de la Embajada de España o el Consulado .e~~aftol
correspondiente a la demarcación en que tenga su domiCilio la
Entidad representada

El caráctér de representante se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

En el caso de concurrir como f8.bricante, se especificarán las
necesidades anuales de con.'iumo. sei'lalando la cantidad y el
valor de la mercancia demandada.

Si se concurre al contingente como comerciaI;lte. se deberA
especificar si se hene tienda abierta al público o no, y en el
primer caso nombre y localización dE! la misma. . . .

Novena.-Los peticionarios aportarAn la documentaclOn JUs·
tificativa de los pagos a Hacienda por .epígrafe cuota de .li
cencia del impuesto industriah o «cuota de impuesto de SOCIe
dades (importe' satisfecho)., a consignar en tRI .,hoja comple·
mentaría de información adlciona1-.


